
 

 

 

 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE: 
  

DECRETO ANTE EL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN: A efecto de reformar el artículo 4 de la Ley de la 

Guardia Nacional. 
 

PUNTO DE ACUERDO: A fin de exhortar al titular del Poder 

Ejecutivo Federal, que en uso de sus atribuciones como Comandante en 

Jefe de las Fuerzas Armadas, acate los principios acogidos por la Corte 

Interamericana y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

excepcionalidad, necesidad, proporcionalidad, humanidad y legalidad, 

así como para que revoque de inmediato el acuerdo presidencial de 

fecha 11 de mayo de 2020, que autoriza el uso de las fuerzas militares en 

acciones de seguridad pública, sin justarse a los términos constitucionales; 

y al Gobernador del Estado de Chihuahua, para que ejerza las acciones 

legales ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con la 

representación del Estado de Chihuahua que le asiste, combatiendo el 

citado acuerdo presidencial. 

 

PRESENTADA POR: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 13 de mayo de 2020, en Oficialía de Partes del H. Congreso 

del Estado. 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión Segunda de Gobernación. 

 

FECHA DE TURNO: 15 de mayo de 2020. 

 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1879 

 




































































